
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C. ADÁN ÁNGELES FLORES 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0002 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C. SALVADOR GRESS HERNÁNDEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0003 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C. JUANA ALMARAZ PÉREZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0004 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C. LUCINA ALMARAZ PÉREZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0005 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C. CLAUDIA CECILIA GUTIÉRREZ PÉREZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0006 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C. JUAN CARLOS CABRERA HERNÁNDEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0007 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  MARÍA INÉS LUNA ORTIZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0008 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  PAULINA MOEDANO LÓPEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0009 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  ALBERTA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0010 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  JOSÉ ROBERTO MANRÍQUEZ CASTILLO 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0011 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  ANTONIA CERÓN GÓMEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0012 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  LUIS ANTONIO MARTÍNEZ OLIVARES 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0013 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  LUZ MARIANA ZÚÑIGA SALINAS 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0014 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  NANCY JIMÉNEZ GÓMEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0015 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  JUNIOR LÓPEZ  CUSTODIO 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0016 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  REGINO FLORES HERNÁNDEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0017 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  ABIGAIL LÓPEZ TAPIA 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0018 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  JOHANA NOHEMÍ SALINAS CABRERA 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0019 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  NORMA PÉREZ HERNÁNDEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0020 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  JOEL  HERNÁNDEZ PALAFOX 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0021 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  MA. VALENTINA ORTA AGUILAR 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0022 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  GUILLERMINA  PALAFOX  HERNÁNDEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0023 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  ALEJANDRO RÍOS MONTER 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0024 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  ANSBERTO PALAFOX VALENCIA 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0025 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  SUSANA ÁNGELES GARCÍA 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0026 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  FAUSTINA BADILLO GUZMÁN 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0027 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  JOSÉ CARLOS CHÁVEZ GÓMEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0028 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  GREGORIO GONZÁLEZ   FERNÁNDEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0029 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  SALVADOR PALAFOX  MEJÍA 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0030 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C.  MA. GUADALUPE ORTIZ GÓMEZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0031 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
C. BELEN  MOCIÑO PÉREZ 
 

 

PERMISO NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE 

 
 

PERMISO TEMPORAL 
  

 
VIGENCIA:  18 al 21 de Abril de 2019 

 
 

 
Para comercio semifijo, durante las Festividades de Semana Santa el cual  se ubicará en : Plaza 
Principal s/n, Municipio De  Mineral Del Chico, con  horario de 8: 00a.m   a 9:00 p.m , del 18 al 21 
de Abril del 2019, (Semana Santa). 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  17 días del mes de Abril  del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0032 


